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Los socios proporcionarán su expe-
riencia sobre los títulos y procedi-
mientos ejecutivos de sus respectivos 
Estados Miembros, así como el análi-
sis y la identificación de los puntos de 
controversia y los asuntos ambiguos, 
con la finalidad de aporta claridad a 
esta materia, y siempre con el obje-
tivo último de fortalecer la confianza 
mutua entre los Estados Miembros. 
La investigación será liderada por la 
Universidad de Maribor, Facultad de 
Derecho, y su Instituto para el Dere-
cho Civil, Comparado e Internacional 
Privado, que cuenta con una amplia 
experiencia en proyectos similares 
en el ámbito de la ejecución trans-
fronteriza.

Información
El Proyecto EU-En4s es cofinanciado por el 
Programa Justicia (2014-2020) de la UE. Su 
objetivo principal es promocionar la coo-
peración judicial en asuntos civiles y contri-
buir a la aplicación efectiva y coherente de 
los instrumentos de la UE. Se prioriza una 
mejor ejecución de las decisiones judicia-
les, y en particular aquellas que se derivan 
de conflictos transfronterizos. 
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La Idea
Entre los numerosos obstáculos existentes en la 
ejecución transfronteriza, posiblemente el más 
relevante sea la carencia de confianza mutual 
entre las Autoridades Nacionales de los diferen-
tes Estados Miembros de la UE. Las Autoridades 
Nacionales tratan los títulos ejecutivos de otros 
Estados Miembros con reservas y desconfianza. 
Este problema se agrava debido a la diversidad 
de títulos ejecutivos existentes en los Estados 
Miembros, y especialmente considerando su 
estructura y efectos. Este Proyecto tiene como 
fin analizar estas diferencias y hacer frente a los 
problemas identificados, con el objetivo priorita-
rio de fortalecer la confianza mutua.

Los Objetivos
 ɑ Contribuir a la investigación comparada en re-

lación con los conceptos prácticos y dogmáti-
cos de las sentencias, los acuerdos judiciales y 
los documentos públicos con fuerza ejecutiva 
para facilitar una mejor comprensión de la nor-
mativa de los Estamos Miembros relativa a sus 
efectos jurídicos (ej. “cosa juzgada”/“res judi-
cata”), particularmente cuando intervienen va-
rios Estados Miembros, incrementando así las 
consecuencias transfronterizas, especialmente 
a la luz del nuevo régimen refundido de reco-
nocimiento y ejecución de Bruselas I;

 ɑ Clarificación de conceptos complejos, como el 
fundamento de la acción, el carácter irreconci-
liable de las sentencias y otras acciones relacio-
nadas;

 ɑ Estudio Avanzado de la importancia de los do-
cumentos públicos con fuerza ejecutiva, cen-
trándose en los actos notariales ejecutables;

 ɑ Preparación de un manual útil para las autori-
dades responsables de la ejecución incluyendo 
una descripción precisa de ejemplos de títulos 
y procedimientos ejecutivos internacionales.

 ɑ Mejora de los certificados de ejecutoriedad en 
los Estados Miembros de origen; 

 ɑ Valoración de los argumentos para la elimina-
ción de las reservas de orden público; 

 ɑ Aportación de ideas para contribuir ala dismi-
nución, e incluso eliminación, de los obstáculos 
terminológicos;

 ɑ Prototipo de herramienta informática (acerta-
damente denominada “Oráculo Ejecutivo”), en 
la que los profesionales adquirirán, de forma 
interactiva, un conocimiento inmediato de los 
títulos ejecutivos extranjeros;

 ɑ Análisis de las posibilidades de procedimientos 
futuros de ejecución automatizados. 

El Equipo
Este Proyecto constituye el quinto proyecto 
consecutivo coordinado exitosamente por 
la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Maribor, siendo coordinado por la Prof. Dra. 
Vesna Rijavec. Es consorcio reúne una amplia 
red de reconocidas universidades y otras ins-
tituciones de 13 Estados Miembros de la UE 
y un País Candidato, siendo los socios los si-
guientes:

 ɑ  Universidad de Maribor,  
Facultad de Derecho, Eslovenia

 ɑ Universidad Leibniz de Hannover, Alemania

 ɑ Universidad Masaryk,  
Facultad de Derecho, República Checa

 ɑ Universidad Mykolas Romeris, Lituania

 ɑ Universidad Portucalense, Portugal

 ɑ UCLan Chipre

 ɑ Universidad de Graz, Austria

 ɑ Universidad de Maastricht, Países Bajos

 ɑ Universidad de Rijeka,  
Facultad de Derecho, Croacia

 ɑ Universidad de Tirana, Albania

 ɑ Universidad of Wrocław, Polonia

 ɑ Universidad de Uppsala, Suecia

 ɑ Instituto de Derecho Comparado de la  
facultad de Derecho de Liubliana, Eslovenia

 ɑ Boleo Global SL, España

 ɑ CEPRIS, Eslovenia

 ɑ Cámara de Notarios de Eslovenia


